
25 CENTS. Sábado 22 de Agosto de 188b.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital do ¡ Las,leyes, órdenes y anuncios quo so manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
pmviicia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, )»or cuyo conducto se pasarán á los 
dtiais pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Real orden de G <le Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por Euscripcion, al mes. . 
J'or un número suelto . . 
Anuncios para suscriptores, 
Idem para los que no lo son

. . . . 1'50 ptas.

. . . . 0‘26 »
linca. . . 0*10 »
. . . . 0*25 »

PUNTOS PE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

callo do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAJ.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su impor- 
’anle salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

(Gacela del 18)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Cir c u l a r

, ^*1 vista de las consultas dirigidas 
'^eúe Ministerio con motivo de las 

.udas quo ha ofrecido á varias comi- 
jioüos provinciales la aplicación de la 
A de Reclutamiento y Reemplazo 
^ Ejército de 11 de Julio último, 

-I- el Re y  (Q. 1). G.) ha tenido á 
^^resolvcr lo siguiente:

La revisión de exenciones otor- 
Aias en años anteriores no se verifi- 

el reemplazo actual cuyos tér- 
, n°8 ha sido preciso abreviar para 
'‘Cer la transición de la antigua á la 
^ueva ley. °
. Dicha revisión tendrá lugar al 
lue01111^ cIasdicaci°n de los mozos 
par alisados en Enero próximo 

'-1 reemplazo de 188G, y compren- 
a las exenciones concedidas en los 

de 1883, 84 y 85, y en el 
¿nj1’ sea seoUDdo de 1885, ri- 

para los tres primeros la ley 
la 611 8 de Enero de 1882, y 

18/> érden circular de 16 de Julio 
h r|, y Para el último la ley vigen- 

n° exige reclamación de parte 
3oesa(Ia paia catas revisiones.

11 a (lue 80 re ‘Krc Ia re" 
tiríUn ^el.aD- 7.° para apreciar las 

lucias necesarias al goce de 
será para el actual 

az° la de 16 de Setiembre pró-

• ül uúm. 2. del art. 26 sólo

será aplicable á los mozos que no hu
biesen cumplido 35 años de edad ó la 
focha de la publicación de la ley vi
gente, con arreglo á lo consignado en 
el primero de sus artículos adiciona
les.

De Real orden lo digo á V. 8*. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1885.

VILLAVERDE
Sr. Gobernador de la provincia de.....

(Gaceta del 14 Agosto^

MINISTERIO DE FOMENTO

PIRECION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 10 del actual, esta Direc
ción general ha señalado el día 28 del 
próximo mes de Agosto, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de un mue
lle en el puerto de Andraitx, provin
cia de Baleares, bajo la cantidad de 
296.392 pesetas 7 céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata 
aprobado.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públi
cas., situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Palma 
ante el Gobernador de la provicia; ha
llándose en ambos puntos de i lanu 
fiesta, para conocimiento de! . ó lico, 
el presupuesto, condiciones y pLnbs 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en papel sellado de la clase 11.a, arre
glándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad qro h . de consig
narse préviamente como garantía para 
tomar parto en la subasta será do 
14.800 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos do k 
Deuda pública al tipo que los está 
asignado por las respectivas disposi- 

| clones vigentes debiendo acompafíar- 
j se á cada pliego el documento que 

acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 

’ instrucción.
En el caso do que resulten dos ó 

más proposiciones iguales se celebrará 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Imitadores 
siempre que no bajen de 200 pese
tas.

Madrid 13 do Julio de 1885.—El 
Director general, E. Pérez Hernán
dez.

"Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , enterado 

del anuncio publicado con fecha 13 de 
Julio último, y de las condiciones y 

' requisitos quo se exige para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de un muelle en el puerto de An- 
draitx, provincia de Baleares, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta suje- 

. cion á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad do....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana

. mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
: quo seríí desechada toda propuesta en 

que no^ee, exprese determinadamente 
la can tidad en pe ;e. is y céntimos, es
crita en letra, por ¡a que se compro
mete el proponerte á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponenta.)

(Gaceta del *20 Julio')

Núm. 317
• SeccLO- 3.“.—Ord. npublico.—En- 

cDrgo á fo- Sres. Alcaldes de los 
pueblo* de esta provincia, fuezas de 
la Guaivlia civil y de Orden público 
y demás dependientes de mi autori
dad. practiquen las diligencias opor
tunas en averiguación del paradero 
de los presos Pedro Surrusau Rede- 

vide, Domingo Giménez Ríos, Do
mingo Echevarría, Miguel Echevar- 
ria CorraIdes y Ramón Aquiches, 
fugados de la cárcel de Castro Ur
díales; y caso de ser habido lo captu
rarán y pondrán con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Gobierno.

Palma 21 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Senas de Pedro Surrusau.

Natural de Lababion (Bilbao), de 
30 anos de edad, casado, labrador, 
estatura regular, color bueno, cara 
redonda, ojos, pelo y barba negras, 
nariz regular, viste pantalón oscuro, 
camisa rayas azules, boina azul y 
calza alpargatas.

Señas de Domingo Giménez.

Natural de Tolosa, casado, de 26 
anos de edad, alto, pelo, ojos y cejas, 
negras, nariz regular, moreno, cara 
larga, viste pantalón paño oscuro, 
chaleco idem, boina azul y camisa 
rayas azules y encarnadas.

Señas de Domingo Echavarria.

Natural de Segara (Pamplona), 
ambulante, de 26 anos de edad., 
comprador de ganados, estatura re- 
^ijpr, cara redonda, color bueno, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re- 

«dular, tiene un lunar en el carrillo 
jiquierdo, viste pantalón con rayas 
Blancas, elástica punto color de cho
colate, boina encarnada, y alparga
tas.

Señas de Miguel Echeuarria.

De 40 anos de edad, cestero, alto, 
color bueno, pelo entrecano, cara re
donda, nariz aguilena, ojos garzos, 
barba poblada y afeitado, viste pan
talón color claro, faja negra elástica 
como el anterior, boina azul valpar- 
gatas.

M.C.D. 2022



Serías ríe Ramón ^/nielas. Núm. 321 Núm. 32a
Natural de Castro Unliales, de 20 

años de edad, marinero, estatura re
gular, cara redunda, ojos y pelo ne
gro, barba poca, viste pamalón de 
Mahon, elástica como la de los an
teriores y boyna azul.

Núm. 318
Seceioa 3?—Orden público.—-Encar

go á los 6rsB. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia Civil y de Orden público y demás 
dependientes de mi autoridad, practi
quen las diligencias oportunas en 
averiguación del paradero de los reos 
Manuel Giménez Pacheco, Antonio 
González Sánchez y Enrique García 
Pacheco, fugados del Depósito muni
cipal de la Ronda (Sevilla); y caso de 
ser habidos los capturarán y pondrán 
con las seguridades convenientes á 
disposición de este Gobierno.

Palma 21 Agosto de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Núm. 319
CAPITANIA GENERAL 

de las Baleares.

Por disposición telegráfica de esta 
fecha, del Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra queda suspendida hasta nue
va orden la marcha de los Alumnos 
á las Academias Centrales asi como 
la reunión de las Conferencias Aca
démicas de Distrito y Escuela de 
Tiro.

Y de la del Excmo Señor Capitán 
General del Distrito se hace público 
para conocimiento de todos aquellos 
á quienes compete.

El Coronel Jefe de E. M.—Ptdro 
del Manzano.

Núm 320
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

de las Baleares.

Negociado de Píenlas Estancadas.— 
Debiendo proveerse las plazas de 
Estanqueros de los pueblos de Alaró, 
Binen, Santañy, Porreras y San Juan 
Bautista de esta provincia, por renun
cia y cesantía da los que los desem
peñaban, he acordado señalar ai plazo 
de 8 días á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , durante el cual podrán las 
personas que aspiren á obtenerlas 
presentar en esta Administración sui 
solicitudes debiendo advertir tendrán 
derecho de prelacion los licenciados 
del Ejército y Armada, viudas y huér
fanos de militares ó voluntarios muer
tos en campaña ó por consecuencia 
de heridas recibidas en acción de gue
rra ó en actos del servicio, y en de
fecto de estos, las viudas y huérfanus 
de militares y funcionarios del Estado 
en las Provincias de Ultramar muertos 
de resultas de enfermedades epidó- 
micas.

Palma 14 Agosto 1885.—El Admi- 
nietrador, P. S.—Francisco de Semir.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES.
Nfvjo.'iado de I ropiedudcs.—Relación de las tincas de Propios adjudicadas por 

la Dirección General de Propiedades en 31 Julio último.
Cantidad

Nombre del comprador. Clase de la finca.

Don Jaime Escalas.

Un monte denominado Castillo de Ala
ró. sito en el término de dicha villa, 
siendo su cabida de 17 hectáreas 50 
áreas procedente de Propios, núme
ro 8 del Inventario........................ 6.330*00

Lo que se publfca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta proyincia, en cumpli
miento de lo dispuesto por la Superioridad.—Palma 11 de Agosto de 
1885.—El Administrador de Hacienda, P. Y , Francisco de Semir.

Núm. 322
ANUNCIO.

El dia 5 del próximo mes do Se- 
tiembra á las 12 de su mañana tendrá 
lugar en esta Administración de Ha
cienda, calle de Cavalleria número 15 
de esta Ciudad, v igual dia y hora 
en las Administraciones, Depositorias 
de partido y Administraciones subal
ternas de Rentas Estancadas, de esta 
Provincia que á continuación se cx- 
ptesan, la enagenacion en publica su
basta de 5063 cajones de pinos vacíos 
existentes en los almacenes de efec
tos de las mismas, procedentes de en
vases de Tabacos del Estado, bajo las 
condiciones que se expresarán, y en 
los puntos siguientes.

Numero de
Puntos. Dependencias cajones.

Capital . Administración 
de Hacienda. 1.600

Alcudia . id. subalterna
de Rentas. . 301

Andraitx . id.id.id. . . 52
Inca . . id. id.id. . . 824
Manacor . id. id. id. . . 672
Sóller, . id. id.id. . . 115
Mahon . id. Depositaría

de partido. . 1.129
Ibíza . . id. id. id. . . 370

Total . . . 5.063

En estas subastas se admitirán las 
proposiciones que quieran hacer los 
licitadorcs, debiendo verificarlo en 
pliego cenado, fechado y autorizado 
con firma, expresando en letra el nú
mero de cajones que desean adquirir 
y el precio en'céntimos de peseta á 
que ofrezcan pagarlos.

Los proponentes no podrán alegar 
derecho á que sean admitidas sus 
ofertas en ningún caso, miéntras no 
recaiga la aprobación de ellas por el 
Administrador de Hacienda, á quien 
las disposiciones por que se rige este 
servicio le reservan el derecho de 
aceptarlas ó desestimarlas, debiendo 
por consecuencia remitir á esta Admi
nistración los Administradores, De
posita! ios y Subalternos de Rentas 
Estancadas el dia siguiente al de la 
celebración de la subasta precisamen
te, el espediente instruido, con los 
edictos, proposiciones originales y el 
acta de remate para la aprobación ó 
censura.

Vistas las pioposiciones que se pre
senten en el acta de la subasta que en 
dicho dia ha de tañer lugar en osta 
Capital, y examinados los espedientes 
de las que tengan efecto en las Depo- 

porque se 
adjudica.
Ptaa Cts.

sitarias y Subalternas, serán aproba
dos ó desestimados según sus resulta
dos.

En el primer caso se adjudicarán 
por lotes ó la totalidad de los cajones 
en favor de la proposición ó proposi
ciones más beneficiosas que lo serán 
en primer término las que ofrezcan 
precios más elevados y después las 
que comprendan mayor número de 
cajones procediendo en caso de em
pate en el acto de la Subasta, y por 
espacio de 16 minutos, á admitir pujas 
á la llana.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que 
deseen tomar parte en las susodichas 
subastas.

Palma 18 Agosto 1885.—El Ad
ministrador, P. 8., Francisco de Se
mir.

Núm. 323
BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e Ba l e a r e s .
Sección de Contribuciones.

Habiend® sufrido estravio el reci
bo de la contribución industrial cor
respondiente al 4.° trimestre de 
1884-85 á nombre de D. Agustín 
Fuster por la industria bodegón, se 
participa á la persona que lo hubiese 
encontrado se sirva devolverlo á di
cha dependencia.

Lo que se hace presente, por si 
pasados 15 dias desde la publicación 
de este aviso, sin haberse encontra
do dicho recibo se espedirá un du
plicado del mismo, quedando sin 
ningún efecto el primitivo.

Palma 18 de Agosto de 1885.—El 
Agente, Pascual Escuder.—V.° B? 
El Jefe de la Sección.—Neetor Ma
ca ver.

Num. 324
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM

El repartimiento del cupo de con
sumos y sal señalado á este pueblo 
para el presente año económico 1885
86, se hallará de manifiesto á los efec
tos de reclamación, eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el pla
zo de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Binisalem 17 de Agosto de 1885,— 
El Acalde, Guillermo Gelabert.-— 
P. A. D. A., Bartolomé Llabrós, Srio.

AYUNTAMIENTO DE COSTIL.

Ultimado el repartimiento‘ deí ¡m. 
puesto de consumos de esta villa Co¡ 
sus recargos autorizados respectivo 
al actual año económico de 1885 ásí; 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por término de ocho dias á efectos d» 
reclamaciones á contar desde la inser- 
cion en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Costitx 16 Agosto de 1885.—El 
Alcalde, Sebastian Amengua!.—José 
Vallespir, Secretario.

Num 326
D. José Mora Jues de primero. Ins

tancia del distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma de Mn. 
Horca.

En virtud del presente edicto se si
ca á pubfica subasta por término de 
veinte días una finco urbana pertene
ciente á D. Jaime Moragues y Eacat, 
situada en esta Ciudad, calle del Prin
cipe en el espacio que separa la [Jaza 
del Teatro de la del Mercado y se com
pona de mitad de la casa número siete 
y de las casas números cuati o, cuatro 
segundo, cinco y seis todos de la man
zana ciento setenta y dos antigua y 
ciento setenta y siete moderna, que 
linda por la derecha entrando por la 
puerta número siete con la plaza del 
Teatro, por la izquierda con la mitad 
rasante propia de I). Miguel José Mo- 
ragues y por la espalda con la plazue
la de Truyols, cuya finca queda justi
preciada en la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas y se ha señalado 
para el remate el dia siete de Setiem
bre próximo á las once de su nia¿ana 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Todo postor deberá depositar 
en mesa del juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de la finca que le stra 
desde luego devuelto no obteniendo 
remate y eu otro caso servirá á cuenta 
del precio de dicha final.

2 .a Que el precio por el cnaLc 
remate la finca deberá satisfacerse in
tegro, pudiendo el licitador enterarse 
por medio de los autos de las cargí15 
de naturaleza perpetuas que gravitan 
sobre la finca, pues las temporales se
rán canceladas.

3 .* Los títulos de propiedad de 13 
finca estarán de manifiesto en la escri
banía para que puedan ser examiHi'' 
dos, y los compradores deberán confei- 
marse con ellos sin dereche á exij-1 
otros. , y

4 .a Las pertenencias de la fiDca 
los derechos activos y pasivos aneF= 
á la misma constan en los autos, - 
que estarán también de manifiesto-

5 .a Los gastos de la subasta y r 
mate, alodio, escritura de traspa^v 
demas correspondiente á la 
rencia de la propiedad, serán ig11 
mente de cargo del rematante.

Palma diez de Agosto de mil 
cientos ochenta y cinco.--José Mora- 
Por ante mí, Ramón M.° BalRster-
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Num. 327
p. Juan Román y Calbe^ Abogado, Ju«z 

municipal de la ciudad de Ibixa, pro- 
rinci-a de las Baleares.
por el presente cito llamo y em- 

■;lZn á Juan Torres Cardona, Juan i, 
josé Cardona Ramón, Can Gihert de 
Can rm‘tó, Vicente Miri Mari, de 
Cana Pucha, y Antonio Mari Cardona, 
Can Smdicb, eny-> paradere se ignora, 
para ip*e compirezcan ?a el local de 
Píte Juzgado, .-ito en la calle de San 
Vicente número nueve, el día vein
te y cinco de Setiembre próximo á las 
diez de la mañana señalado para la 
celebración del juicio verbal de faltas 
«obre juegos prohibidos, que se sigue 
en este Juzgado contra los expresados 
v otros, quienes deberán aca-hi con 
.as pruebas que tengan, previniéndo
os que sino comparecen les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho.

Ibiza once de Agosto de rail ocho- 
cicülos ochenta y cinco.-Juan Román. 
-Por su Mandato.—Juan Tur Riera, 
Secretario. "* .

Núm. 328
YJ InicndenU Militar del Distrito de las 

Islas Baleares.
Hace saber: Que no habiendo pro- 

dacido resultado la subasta intentada 
el dia catorce del actual con objeto de 
contrata;- por el término de un año á 
ontar desde primero de Octubre pró- 

AÍmo á fin de Setiembre del año vi- 
’iieate y un mes más si así conviniese 
i Ja Administración Militar la adqui- 
-icion de las cantidades de artículos 
'R se espresan en el cuadro que á 
continuación se detalla; se convoca 
?or el presente á una 2? pública y si- 
^jltánea subasta que tendrá lugar á 
i'; doce del dia diez de Setiembre 
^ximo en los estrados de esta In- 
■ndencia y Comisaría de guerra de 
!abon, con sugecion á las mismas 

condiciones y precios límites 
• r¡gieron para la primera y están 

/’uoniüesto en las citadas <lepen- 
tiJcia8 y al modelo de proposición 

a* fiual ile este anuncio se espre- 
’en el concepto de que las personas 

leseen tomar parte en este Bervi- 
^^bcrán presentar sus proposicio- 

autes de la hora del día indicado, 
^ pliegos cerrados, estendidas en pa- 

del sello 11.° y hallarse presentes 
^a'unente representadas en el acto 

licitación para esclarecer las du-
Q11® puedan ofrecerse y en caso de 

■Pación firmar el acta de remate.

espresivo de las cantidades de 
genios que se calculan necesarios 

un año en cada una de las
1 ^oríag que se detallan.

Num. 329
D. Mateo Cavanna y Piñón, Teniente 

Coronel primer Jefe déla Comandan
cia, de Carabineros deísta ‘Provincia.

Hago saber: Que el dia veintiséis 
del presente mes tendrá lugar en la 
Ciudad de Ibiza el- arriendo de una 
casa que reuna las condiciones nece
sarias para cuartel" de la fuerza del 
cuerpo residente en la misma.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de los 
propietarios que deseen hacer propo
siciones con sugecion á cuanto está 
mandado por la vigente ley de con
trataciones para servicios públicos.

Palma 13 Agosto de 1885.—Mateo 
Cavanna.

Núm. 330
DEPARTAMENTO MARITIMO

DE CARTAGENA

Brigada del Distrito de Andraita?.

Relación nominal filiada de los in
dividuos de esta inscripción mari- 
tima que cumplen 19 anos de Edad 
en el afio 1885.
Sebastian Vich y Palmer, de Juan 

y Margarita.
Baltasar Roseh y Pujol, deBarlolo- 

má y Catalina.
Esteban Moragues y Perpifia, de 

Esteban y Catalina.
Ramón Bosch y Liado, de Antonio 

y Cata ina.
Gab del Covas y Calafell, de Jaime 

y Cata ir.a.
Sebastian Palmer y Ensefiat, de 

Sebastian v Francisi a.*

disin' ca.ntidades podrán aumentar 
según lo reclamen las

. Í^la3 dQl servicio.
A. la 19 de -Agosto de 1886.— 

’ ^1 Subintendente. José Toas

Paja larga para
-íOrUs Carbou.

relleno de
Aceite. gergones y 

cabezales.
Qqls Mico»

Kh. .

Hectolitros Qqls. Síteos

677. 
»

60
42

400
300

p.,

677 92 700

Modelo de proposición.

D N. N. vecino de..... con célula 
personal de (tal clase) espedida con el 
número....por (tal dependencia) en.... 
de... .; enterado del anuncio y del plie
go de condiciones formulado p-H la 
Intendencia Militar de este Distrito 
en 22 de Julio último, bajo las cuales 
se eftca á pública subasta la adquisi
ción de varios artículos con destino á 
las factorías de utensilios del mismo; 
se compromete p.»* sí (ó como apode
rado de 1). N. N. ó tal Sociedad, se
gún documento legal que acomp-ñx) 
á la entrega con arreglo á dicho plie
go de los siguicntei artículos por ive 
precios y con destino á las factorías 
que se expresan á continuación.

Para la factoría de Valma. (Aquí se 
espresarán los artículos para los cua
les se quiera hacer proposición en la 
forma que para cada uno se indica.— 
El aceite á (tantas) pesetas (tantos) 
céntimos el hectolitro.—El carbón á 
(tantas) peseus (tantos) céntimos el 
quintal métrico.—La paja larga para 
relleno á (tantas) pesetas (tantos) cén
timos el quintal métrico.

Para la Jactoria de Mahon. (En igual 
forma que se ha indicado para la de 
Palma).

Acompañando en garantía el talón 
del depósito que marca la condición 
6.* del .pliego.

(Fecha y firma del pi oponente.)

José Ensefiat y Moner, de Matias 
y Antonia.

Lucas Pujol yTortella, de Jaime y 
Margarita.

Antonio Bosch y Ensefiat, de Ma
teo y Catalina.

José Jofre y Jofre, de Mateo y 
Juana.

Rafael Juan y Mulet, de Rafael y 
Juana.

Pedro José Covas y Maso!, de Bal
tasar y Antonia.

Pedro Bal leste r y Morey, de Ga
briel y J. Mari a.

Guillermo Moragues y Alemañy, 
dn Guillermo y Margarita.

Juan Simó y Pujol, de Juan y 
Francisca.

Antonio Alemañy y Pujol, de Jai
me y Francisca.

Maleo Simó y Bosch, de Jaime y 
Antonia.

Pedro Salva y Alemañy, de Mi
guel v Juana.

Bal tazar Palmer y Alemán y, de 
Maleo y Juana.

Antonio Bosch y Rieras, de Rafael 
y Margarita.

Bartolomé Mulet y Alemafiy, de 
Antonio y Francisca.

Luis Valent y Palmer, de Mateo 
y Margarita.

Gabriel Pujol y Calafell, de Gui
llermo y Antonia.

Miguel Tortella y Covas, de Jaime 
y Francisca Ana.

Guillermo Pujol y Mir, de Antel- 
mo y Juana.

Sebastian Palmer y Alemafiy, de 
Pedro Juan y Francisca.

Bartolomé Ensefiat y Pal licor, de 
Bartolomé y Francisca.

Pedro Juan Pujol y Mandilego, de 
Guillermo y Margarita.
' Bernardo Moner y Pujol, de Ber
nardo y Juana.

Guillermo berragut y Covas, dé 
Jaime y Catalina.

Matias Pujol y Ensefiat, de Pedro 
Juan y Sebastiana. '

Jaime Cavas y Calafell, de Anto
nio y.Juana. . •

Juan Pujol y Valent, de Guiller
mo y Apolonia.

Pedro Alemafiy y Castell, de An
tonio y Margarita" '

Tomás Palmer y Perpifia, de Bar
tolomé y Juana Ana.

José Alemafiy y Moya, de Jaime 
y Antonia.

Guillermo Pujol y Esteva, de Gui
llermo y Catalina. '

Guillermo Briel y Vidal^e Anto
nio y Catalina.

Ramón Alemafiy y Mulet, de Jai
me y Catalina.

Pedro Juan Salvé y Palmer, de 
José y Francisca.

Gaspar Alemafiy y Juan, de Gas
par y Antonia.

Gaspar A/oner y Ensefiat. de Pe
dro é Isabel.

Juan Moragues y Palmer, de Es
teban y Juana.

José Vidal y Jofre, de José y Cata
lina.

Jaime PorceII y Flexes. de Gui
llermo y Catalina.

Juan Valent y Mandilego. de Ga
briel y Antonia.

Antonio Alemafiy y Alemañy, de 
Pedro José y Antonia.

Pedro Juan Ferrer y Bosch. de 
Pedro Juan y Margarita*.

Mateo Alemafiy y Pujol, de Pedro 
y Isabel.

Mateo Juan Antonio Roselló y 
Salvé de Maleo v Magdalena.

Juan Esteva y Pujol, de Miguel 
y Margarita.

Guillermo Pujol y Alemafiy, de 
Guillermo y Margarita.

Antonio Alemafiy y Esteva, de 
Antonio y María Ana.

Pedro José Covas y Massot, de 
Baltazar y Antonia.

Antonio Juan Mariano Colomar y 
Pujol, de Antonio y Franca.

Jaime Bosch y Massot, de Matias 
y Francisca.

Miguel Coll y Riera, de Gabriel y 
Antonia.

Guillermo León y Terrades, de 
José y Sebastiana.

Juan Cafiellas y Bosch, de Juan y 
Catalina.

Mateo Simó y Bordoy, de Mateo y 
Juana Ana.

Bartolomé M/Juan Buenaventu
ra y í.alafell y Palmer, de otro y 
Margarita.

Guillermo Juan Antonio Salvé y 
Cabrer, de Antonio y Juana Maris.

Bernardo Calafell y Roselló, de 
José y Gerónima.

Miguel Lladosa y Palmer, de José 
y Cata lina.

Guillermo Coll y Ensefiat, de Se
bastian y Franc:sca.

Francisco Vich y Tomás, de Juan 
é Isabel.

Juan Manuel Barceló y Oliver, de 
Miguel y Margarita.

Francisco Juan Massot, de Pedro 
Juan y Antonia.

Jaime Covas y Pujol, de Jaime y 
Juana.

Bartolomé Moragues y Bosch, de 
Bartolomé y Catalina.

Guillermo Pujol y Moner, de Mi
guel y Margarita.

Matías Ensefiat y Covas, de José 
y Antonia.

Andraix diez de Agosto de 1885.
—Vicente Barceló.

BRIGADA DE FELANITX.

Pablo Ros y Barceló, de José y 
Esperanza.

Miguel Roselló y Fiol, de Nicolás 
y María.

Juan Roig y Obrador, de Sebas- 
tifin y Ana María. '

, Pedro Oliver y Valens, de Sebas
tian y Francisca.

Juan Gaya y Binimelis, de otro y 
Prájedes

Bartolomé Binimelis y Orfi, de 
Antonio y María.

Miguel Amengual y Escalas, de 
otro y Francisca Sántafiy.

Nicolás Jaume y Calvó, de otro y 
Juana Ana id.

Simón Ferrando y Covas,de Pedro 
y Margarita id.

Felanilx 9 de Agosto de 1885.— 
Luis Olí ver.

En este dia á sido incluido el in
dividuo Jaime Manrresa y Vadell 
por haber pasado á ocupar el folio 
19 de la Inscripción marítima del 
distrito de Felanitx.

Palma 12 Agosto de 1885.—José 
Ramis de Ayreflor.
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BRIGADA DE SOLLER

Guillermo Pons y Vicens, hijo de 
c-lro y de Antonia—Sóller.

Miguel Noguera y Culi, hijo de 
Lucas y Vicenta—id.

Magín Marqués y Martorell, hijo 
de Juan y Ezperahza—Inca.

Bartolomé Trias y Colom, hijo de 
Damian y Maria—Sóller.

Migue) Melis y Balcgüer, hijo de ¡ gia. L
José y María—id.

Jaime Casasnovas Colum, hijo de ' 
Juan y Magdalena—id.

José Mayol y Calaíat, hijo de José ; 
y de María—id.

Juan Casasnovas y Caslañer, hijo 
de Antonio y Catalina—id.

Juan Isern y Chumet, hijo de Ma
teo y Maria—id.

Gaspar Nadal y Caslañer, hijo de í 
Miguel y Catalina—id.

Sól Ier 9 Agosto 1885. —José Pa 1 ou.

BRIGADA DE ALCUDIA.
Antonio Morey y Orpi, hijo de 

Pedro y do Francisca—Capdepera.
Pedro José Cerda y Pro ven sal, 

hijo de Miguel y de Antonia—Po- 
llensa.

José Pons y Seguí, hijo de Pedro 
y de Juana natura! de Ciudadela.— 
Alcudia.

José Palliser y Poma, hijo de Mi-
guel y de Antonia, natural cíe Art
—Capdepera. , , i n.

Martin Colom y March, hijo dé ..h
Martin y de Margarita—Pollensa.

Sebastian Aloy y Crespi, hijo de
Sebastian y de Magdalena, natura! 
de Pollensa.

Antonio Bennaser y Calafal, hijo 
de Juan y de María—Alcudia.

Jaime Clemente, hijo de Padres 
desconocidos—id.

/Antonio José Masanet y Amen- 
gual, hijo de Antonio y de Catalina 
—Capdepera.

Pedro Antonio Cerda y Bauza, 
hijo de Juan y de Juana Ana Pollensa.

Alcudia 1Ó de Agosto de 1885.— 
José Perla.

PROVINCIA DE BARCELONA.
D. Ricardo Mendez y Blandí, de 

D. José y D.a Amalia.—Ciudadela.
Barcelona 14 Agosto 1885.—Visto 

Bueno, Wenceslao Vellaim.—Eva- 
risto Casaviego. 

■------
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UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SALAMANCA
3unta délos Colegios únioersitartos.
Autorizada la Presidencia de esta 

Junta por Real orden de 18 de Julio 
de 1881 para proveer, mediante opo
sición y con sujeción á las bases apro
badas por la de 9 da Agosto do 1881, 
las becas de Facultad que había á la 
sazón vacantes en los Colegios Mayo
res de esta Universidad; v continuan
do actualmente en el mismo estado 
cuatro de aquellas becas, con cuatro 
más que nuevamente se crean, se ha
ce saber si, reproduciendo las indi- 
dadas bases, para que los jóvenes que 
deseen optar á ellas presenten sus so
licitudes documentadas en el Rectora
do de esta Universidad Literaria den
tro del término do un mes, á cont r 
desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid del anuncio presente que para 
mayor publicidad, se insertará tam
bién en los Bo l e t in e s Oe io ia l e s  de 
las provincias.

Las bocas que se imimci-n. y cuyos 
cstu liob eu el periodo de la licencia- 
tura habrán d precisaiuoiite
eu* la Universidad Literaria ó Semi 
rio Conciliar d irán
una para la Facultad de Filosofía y 
Letras; dos para la do Ciencias, sec
ción de Físico-química^ -los para la
de ¡na, y tres para la ü  í T ’olo- 

adjudicacion do estas bééas
por Colemos será hecha por hi Junt 
después de vorifiea'iiiS ¡as opas; cono? 
peto los aspirantes -i el-a ten'rán qa 
precisar en sus instancias la Facdi-in

Las oposiciones versarán sobre las 
asignaturas de la segunda enseñanza 
correspondientes á la sección de Le
tras en las bec^s do Teología, Derecho 
y Filosofía y Letras; y sobre bis qué 
pertenecen á la sección .do Ciencias 
en las do esta Facultad y la de Medi
cina.

Para ser admitido á la oposición se 
requieren las condiciones siguientes;

1 .a Sor español, hijo legítimo, ca
tólico y de buena conducta moral y 
religiosa.

2 .a Ser 13addlltir con nota do So- 
Lresaliente en el ejercicio, por lo mé- 
nos, da las asignaturas de la Sección 
á que corresponda la beca, y no tener 
ncm al;y.ma de * eo mi o-o m o

enseñanza. A los aspi--> 
de TeologA que hubie- . 
leminrrm aquel -s e8- ;

¡as líe

ludios, no 
Bachi’lo?',

.¡ea exigirá e 
ro ¡oberá.j te?

5 Mecí 
en los

.ma Ler- i 
dniUR y . 
floridos t

cera parte ce ñolas c 
ninyuna de Sua^nso

m*ss:
El l.° 

pai abra á 
mie-h de 

í* -'u

a de oposi-cioo serán .

consistirá ca
os pregu ñas 
a¿i a ¡i? ds ir

e-.ntsGtíu’ do ? 
SiiCFítas á Li '

'A3

sin nb¿¡

. saemon rospe^Lvít.
i dosáriKidar per t se rito, 

v can aisiamie-to de tres
horas, un tema de conoeimieñto« pro
pios dé la segunda-enseñanza, eme se
rá el mismo para todos los opositores 
de la Sección; y

El 3? en verificar, por escrito tam
bién y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio práctico, consistente en 
una traducción del Latín para hs 
opositores en la Sección de Letras, y 
en la resolución de un problema de los 
estudios correspondientes á la de
Ciencias para los opositores a

Para lo^ercicios l.° y 2/ se dis
tribuirán los opositores ea iarmi^, ha
ciéndose observaciones mútannwnto 
los aspirantes de cada una; y para el 
ejercicio 3.° se permitirá á 1 j s  oposi
tores en Letras el usotlel Diccionario, 
y se proporcionarán á los de Ciencias 
los útiles, instrumentos ú objetos que 
los fuesen necesarios. La formación 
do Programas, duración de ¡os actos, 
y carácter en general de todos los ? 
ejercicios, quedan ála prudencia y dis- j 
erección del Tribunal que ha de juz- j
gar las oposiciones, atendidas la fina
lidad de las mismas y i¿is eónlicion ¡s
de instKLiccion en que se supone á los i

Formarán tribunal do cada Sec
ción dos individuos do Ji "Jim i, á 
uno de los cuales corresponderá la 
] i resid encía: dos Piofesores de Esta
blecimiento publico, y u i individuo; 
de con Imí mes convímientes, extraño 
a! profesorado oficia!.

Lot ^reicios do los opositores 6n- , 
rán cahiicailos primeramenfe por su ¡ 
mérito absoluto para la aprobación ó I Las oposiciones darán principio el 

día lu de Setiembre próximo venida 
l o , á ia hora y en el local de esta Uni. 

raides, formándole al efecto una lista I versidad Literaria que so anunciarán 
numerada.en -cadi Sección do todos ; oportunamente en el tablón de edicto; 
aqueíioscuyos ejorcieios hubieren si- ; do ia misma; y si por las circunstan.

reprobación de los mismos, y luego i 
por el mérito relativo entre -los aspi- i 

ñu aprobad ss. Lis becas recaerán cías miarías ó por otra cansa cual, 
precisamentu en los que ocupen ¡os i quiera imbii>re necesidad de aplazar, 
primeros números de-estas listas, y si I as, a no.pudiesen, en absoluto, veri.
alguno de los comprcndklos < i ollas ■ dea 
de; yo por cua'quier ca isa de pose- ' por
sionarsc da la suya, será Ihuniunj á ; 
reemplazarlo el número ¿orAálativo ah 1 
último agraciado On la respectiva lista, i 
que hubiere solicitado la beca ea la ! 
Facultad de la vacante; y, por último, ! 
si alguno de los aspirantes agraciados ; 
no se hallare matriculado en la Eacui- t 
tad 'de su beca, y la época en quesee • 
verifíqtKm ios eje-rcicioa no fuese ya" I 
hábii - para hacerlo,i se le reservará ’ 
aquélla hasta el curso siguiente.

Ij O-s becarios ds los Colegios Mayo
res tendrán opcion á las ventajas si
guientes: -

1 .a A disfrutar por espacio de sois 
años como-tiempo máximo la pensión 
de dos pesetas diañas para hacer sus 

i es^udivs de Facultad.
^2.'1 A que se les qostéa por laJns- 

tiímnon el 1 lulo de Licenciado en la 
Faccití. ] de g u  beca, cuamia obtuvie- 

gra iOpCOp Solirisaliqd-^
y hubieren ganado con iguaj npía Ln 
t res c u a r t a 3. partes de I a. 5 á a i g n a l u r a s 
de ¿ i cai-rera.

A ser pensionados con cua'ro 
pesetas diarias'por los ocho mesos de

5 > ■ bacér los estudios del Doc- 
forado, cuaruLOp. alay^i *de hallarse 
en el es80 anterior, prueben tener co- 
nocimienlog 
cE* ougm vira.

4.‘
3tildort él tj-uio 
f¡5G oh íuq -m la

i doma Laneés.y Je

costée pof k Jns
Pr'Ch.”. í.'"' r- 

noiá de Sj Z)Tí‘3(<-4¿í?.«í¿
* bix de este gwisdo y
; en los ejárcieios del grado; y , _____- ___  „
f 5.a -A ser subvencionados, ciando ¡ 1567 y 1568^ 1575, la/7 )
? sedé aatsNoig con la suma do ? 1*578, 1584 a 1586, 1592, 1595,
: josmp pedeí^ para iiícer v.:je si : 
j extranjera que ^ure por lo «léaos seis i 
. meses, con objeto de enterarse del ea- ; 
: talo de los conocimientos en una ó | 
, varias de las materias de su carrera, i 
i ó hacer algún estudio especial co- ¿ 
i nexionado con ella. La forma .y mido . 

en que haya de demostrar el agracia- ¡
I do los resultados de su viaje serán de- j 
; terminados ea cada caso por la Junta, i

Los becarios de éstos Colegios ton- " 
■ drán, á su vezj sebre las obiigaciones : 
, comunes á todos los de la Institución i 
I en mmto á conducta mqual y compftí- 
tamiento académico, la obligación es
pecial de verificar sus estudios no só
lo con aprovechamiento, sino con ver- 
dadeja brillantez, bajo las penas si- 
duientes:

1A El alumno que- sin justa causa 
ahnxici^da de tal ¡)or ia MetaMejare de 
ekamiuacse en los ordinarios de Ju 
d ío de alguna de las asignaturas de 
stt ni itri mi: corre? pondiantoRá la Dc- 

erá Li pansion”énper
¡os meses cíe Julio.y Agosto.

El alumno que quedare S^- { 
en alguna de las asignáturás'de

su beca será privado de ella desdo lúe- |
go; y

. 3.a El alumno que no obtuviere 
'notas súporiems á la de Bueno en la 
mit.'bl, si ménos, de las asignaturas de 
la matrícula de su beca, será privado

de ella <í la segunda voz que e¿t0 s q .

Su ym abara, se hará saber a?i 
ios mismos medios de publicidad 
>s al.anuncio presante.

S.damímea 31 de Julio de 1385.__ 
El Réctor Presidente, Dr. MamésE.. 
perabó Lozano.—El Vocal Secretario' 
Dr. Mariano Arés.
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COMPAÑIA CURTIDORA 

é Industrial.

A tenor del.art. 11 de los estatutos 
s do esta Compañía quedan por acuer- 
: do de la Junta de Gobierno deja mis- 
i ina, caducados y por consecuencia sin 
■ ningún valor los títulos primitivos de 
jlas acciones señaladas con los núme* 
3 ros.

• 1 á 26, 76 á 80, 111 á 114, 120, 
.173, 188, 456, 477 á 490, 531 á 550, 
- 53/ 571 á 580, 586 á 590,616,
* . J ¡EK0, 616 á G50, 653, 659y()G0, 
' < ¡ y ;uo3, 673 á 675, 678, 692 y 603, 
681/712 á 716, 741 á 766, 784. 883 

■ v; 912, 946 á 955, 970 á 979, 1099 a
1109, lil^ 1Í85 á 1189, 1191,1193, 

• 12:21 y 122'2, 1224 á 1236, 1*239 á 
• E3t 1245 á 1272, 1284 á 1286, 
" ¿zh), 1301 á 1306, 1319, 13*22,13*27 
! i EEL 1348, 1351 á 1353, 1369 á 
* 071, 1373, 1377, 1395, 1401, 1463, 
' 1472 á 1475, 1501 á 1505, 1508 y

5.509, 1511 á 1517, 1519 y 1520, 
1523 y 1524, 1531, 1533, 1536,1510, 

1601, 1606 á 1610, 1617 á 1620, 
1626, 1633 y 1634, 1638 y 1639. 
1641 v 1642, 1646, 1648, 1654, 1672 
y Tü 73, 1686, 1698, 1701, 1703,172^ 
y 1726, 1728 á 1730, 1733 y 17:^ 
1743, 1745 ¡i 1748,1757 á 1763,1766, 
1776, 1780, 1782, 1784, 1786 á 1783 
1793, 1798, 1806 y 1807, 1812, 181^ 
á 1 20, 1822. 1821, 1827 V l® 
/jjl, 1834, 1837, 1841, 1846, 18D 
á 1850, 1853, 1857 á 1865, 1S70, 
137 J, 1876, 1878, 1882, 1886, l&V 
á Í893, 1896 y 1897, 1902, W- 
1910, 1927, 1929 á 1931, 1935,1937. 
19 42,1950 á 1952,1954 y 1955, l'M 
1976 y 1977, 1980 y 1981, 19'8^ 
1985, 1987 y 1988, 1994. J

Lo que se anuncia en el
Of ic ia l  de la provincia, y psriódic^ 
en cumplimiento de lo prevenido 1 
los citados estatutos. « J

FrJ.mr 10 Agosto 1885.-11,1 
Ajaiérdo de la Junt^ de Gobiernjj 
El presidente, Antonio Villalou.J3' 
El Vocal Secretario, Antonio B;U1Z

PALMA. -Imp. de la Casa de •
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